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' a a a « DE LA PROVINCIA DE 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las.leyes, órdenes y anuncios qu* hayan de in-
eriar-e en los BOLETINES OFÍCIALES se ban de mandar 

«ÍGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á Jos Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden d*Q~de abril de i 839;. -

4 ^ 
S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S G E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCRICJOJS.—Bn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs..mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suserrciones en Madrid en las oficinas del BOÍ.KTIS, 
Corredera baja de Sañ~Pablo, número 59, baio —Fuera de esUvcapital-, direcla-
mente por medio de caria al Editor, coni inclusión del iníporfe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos 

IT. 

ADVEBTENCIA EDITORIAL. 

Las"."dis¿osicioúéSjde las Autoridades¿|escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, sé] insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anun&o concer
niente al servicio Tiacional, que dimfne de las 
mismas^ pero- los de intertfB^articular Jugarán su 
inserción. 

J 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA BEt CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Ileal familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado i Q— 
Número 201. ; , 

Por consecuencia de lo dispuesto en 
Real orden de 24 del actual, se saca á 
pública licitación la conducción del correo 
diario de ida y vuelta desde esta corte a 
Colmenar Viejo. 

La subasta tendrá lugar el dia 21 de 
marzo próximo, á la una de la tarde, en 
el salón de sesiones déla Excma. Diputa
ción provincial, sito en el piso principal 
de este Gobierno, y en Colmenar Viejo en 
la casa de Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 20 de febrero de 1864. —Con
de de Ezpeíeta. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—DIRECCIÓN 

GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales ba de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del cor-
feo de ida y vuelta entre Madrid y Colmenar 
Viejo. 

i .* ^El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ¡da y vuelta desde Ma
drid á Colmenar Viejo la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, 
sin escepcion de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos: A cada pneblo. y"recogiendo los que 
denlos partan para otros dcsfinóT. 

1 4 La distancia <¡ue comprende esta 
conduccio:), el tiempo en que debe ser re
corrida y las lloras de entrada y salida 
en~to$~ pueblos del transito y estreñios, 
se lijan en el itinerario vigente, sin per
juicio de las alteraciones que en to suce
sivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio. 

Por los retrasos cuyas causas 
no se-justifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista, en el pape: correspondiente 
la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora,.y á la tercera falta de esta especie 

podrá rescindirse el contrato, afeitando 
además dicho contratista los perjuicios 
qtie se originen al Estado. 

-4. a Para el buen -desempeflo de esta 
conducción deberá tener el conlratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los punios mas convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Madrid. 

o. 1 Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6. a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro. 

7." Será obligación del contralista 
correr los estraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido én el reglamento de postas 
vigente. 

8. a Si por fallar el contralista á cual
quiera de las condicione? estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarenniento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

0.* t a cantidad en quo quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida \d-
minislraciou principal de Correos de Ma
drid. 

i O El contrato durará tres aflos, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se lijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses aules de finalizar di
cho plazo lo avisará el contratista á la 
Administración principal respecli\a. álin 
de que con oportunidad pueda preceder
se á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nue
vo remate, el conlratisia tendrá obliga
ción de contiuuar por la -tácita tres meses 
mas, bajo el mismo precio y condiciones. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esíá 
alteración ocasione, sin derecho a indem
nización-alguna; pero si el número de las 
espediciones se aumentase, ó resultare 
de la-variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno d terminará el 
añono ó rebaja de la parle correspondien
t e de la asignación, aurórala. Si ha línea 
s e variase del lodo, el contralista debe
rá contestar dentrodel término de los 15 
días siguientes al en que se le dé él avi
so si se aviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva linea que se adopte: en 
Caso de negativa, queda al Gobierno él 
derecho de subastar nuevamente el servi
cio de que se trata. Si hubiese necesidad 

de suprimir la linea, el Gobierno avisará 
al contraljsla con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin qué tenga 
este derecho á indemnización. 

15. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y -Boletín Oficial de la provincia 
de Madrid y porjos demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y Alcalde de Col
menar Viejo, asistidos "de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, 
el'dia 21 de marzo próximo, á la hora y-
en el local que señale dicha Autoridad. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 6100 rs. vn. anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
esceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
la suma de 500 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del re
mate será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, 

3ue quedará en depósito para garantía 
el servicio á que se obliga hasta la con

clusión del contrato. 
10. Las proposiciones se harán en 

pliego cerrado, espresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación espedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 

hiñe consten su aptitud legal, buena con-
¡ duela, y que cuenta con recursos para 

desempeñar el servicio que licita. 
17. Los pliegos con las proposiciones 

han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para estender tas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Madrid á Col
menar Viejo y vice-vers* por el precio 
de rs. anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
$J M.» ~ - " " : 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten^ 
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se eslenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobaciou 
superior, para lo cual se remitirá inme-
diatamence el espediente al Gobierno. 

20. Si de la comparacion'he i as pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá én el acto 
nñeva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las prepuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, sfr elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante Tos"gastos de su otorgamiento y 
de dos cqpfes simples y otra dú papel se-
•líado correspondiente para la» Dirección 
general de Correos. 

22. Contratado el gervicioj no se po -
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el arl. 5. del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que es'.a tenga efecto en el término 
que se le señale. 

Madrid 24 de febrero de f 80*.—El 
Subsecretario, Beldar 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . ' 
Número 40. 

El limo. Sr. Director general de Lo
terías me participa con fecha 2-4 del ac-
id¡aJ-.<. <jue en el sorteo celebrado en 
el mismo dia para adjudicar el premio 
de 2500. rs. concedido en cada'acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha sido agra'ciada con 
dicho premio dona Angela Jordán, hija 
de don Agustín, Subteniente de1 la Milicia 
"Nacional de Vinar'oz. muerto cu el campo 
del honor. 

Lo que so anuncia en este periódico 
para que llegue á noticia de la interesada, 

Madrid 29 de febrero de 1804.—El 
Conde de Ezpeíeta. • — 

Negociado —Bagajes. 
listando prevenido por el reglamento 

aprobado para la prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 

.mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se insería á contiguación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcalde 
Presidente dpt"caqtonde Alcobendas, es-
presivá de los servicios prestados por 
don Baldomero de Murga, contratista 
de los mismos en dicho cantón y por los 
pueblos de San Sebastian, Colmenar Viejo 
y Fuencarral, pertenecientes al mismo, 
en el cuarto trimestre del ano próximo 
pasado, para que en el preciso término 
de ocho dias, espongan las reclamaciones 
que tengan por convenientes. 

Madrid 12 de enero de 1864.—EÍ 
Conde de Ezpeíeta. 
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DE LA CUENTA QUE 8E GITA. 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

preslú Al servicio 

Carlos Méndez, 
ídem 
ídem 
ídem 
lilrm 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idi'lll 
ídem 
ídem 
ld-ii 
I.I.MI 
Idoin 
l.rciii 
Idtí'i» 

¿ J3 - láfcitfc 
Idcm 
Id. , , | 
I <i II) 
Idi-in 
lien, 
ídem 
Ido.., 
I.it ' lU 
ídem 
UKrn 
Idom 
M e i n 
Idom 
ídem 
IdCMl 
Idom 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
I fem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idenp 
ídem 
Ídem 
I. em 

' ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
I ¡en. 
ídem 
Id t-m 
ídem 

Antero Manuel. . 
Gabriel García. . 

Hora 

l 
9 

0 
7 
7 
B 
7 
9 
(i 
7 
8 
I 
6 
0 

i l 
6 
8 
6 
7 

10 
ü 
7 
8 
8 
8 
6 
G 
3 
6 

II 
7 
7 
9 fa 

10 ( l 
6 1 í 

19 
21 

6 21 
10 23 
6 2:¡ 
7 sí 
6 2 
5 3 
7 3 
9 4 
8 i 
6 7 
9 •> 

II B 
6 9 

10 n 
7 12 
7 12 

11 i;¡ 
7 
7 i«i 

M 22 
II 22 
7 27 
8 2!i 

10 2!» 
3 10 
8 ¡0 
7 1 
7 8 

é p o c a . 

Mes. 

Octbre 
M . 
id. 
:d. 
i.l. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre 
fir. 
id. 
id. 
iii. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡4. 
id. 
id. 
id. 
id. 

D ebro. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

cll>r< 
id. 

9 
l i 
i<¡ 
ni 
2(1 
20 
20 
20 
21 
23 
u 
2.'i 
27 
M 
[28 
2S 
29 
30 

2 
I 
0 
7 

10 
I 

Año 

1863 
id. 
id. 
id. 
. , 1 . 
id. 
id 
¡d 
id 
id 
id 
id 
rd 
id 
í .1 
id 
i,i 
i,i 
i.l 
i,l 
id 
id; 
i 
i i . 
id 
i,¡ 
Id . 
i.i. 
id 
id 
Id 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
i.l. 
i,!. 
Id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id 

BAGAJES. 

Carros ídem Cabaüo- Comienza 
¿fe de do s rías ma• Id. me . el 

bueje: i ínulas yores. aores. servicio en 

» 2 8 Alcobendas. 
» 1 - — B 3 II. 
» » B 1 id. 

» 1 id. 
> » 1 i l . 

1 » 1 San Sebasllar 
» * - -" í ' . 1 Alcobendas. 
» » B 1 id. 

» 2 id. 
» » 2 id. 
» » 1 id. 
b B » 1 id. 
9 B » i id. 
» V 1 2 id. 
D u 2 » San Scbasliai 
» » 5 Alcobendas 
» . B 1 id. 

B • o i .l . 
)) » i ) 2 id. 

V - 1 » id. 
.1) B - —-1) • 1 Id. 
i> O » 1 id. 
i B » 3 id. 
s » ' B l id. 
» 2 id. 
s » O 2 i d . 

~ ji _í 2 B 10 
B 2 » 10 San Sebastian 
a • 2 W 10 Alcobvn i 
i . » »> 4 Id. 

8 4 id. 
» » » 2 id. 
B » 1 id. 
» 8 1 id. 
» » » 1 id. 

u 8 1 id. 
» u O 3 ! id. 
B » B 1 id. 
» n » 2 id. 
» » i id. 
» n B 1 id. 
* » - - 9 . t . 2 id. 
u B » 1 id. 
i » 2 6 id. 
i B 2 0 San Sebastian. 
u » » 1 

1 
Alcobondas. 

id. 1> r »' » 
1 
1 

Alcobondas. 
id. 

• 2 » 11 id. 
» » B 2 id. 
» u » 2 id. 
» » i id. 

» B 3 id. 
B » » 2 id. 
» B » 2 id. 
B » » 2 i d . 
8 » B 1 id. 
B B 1 id. 
» » B 1 id. 

B » 1 id. 
U » 2 i d . 

» O 8 1 id. 
D 1 id. 

n » 1 
B 

1 id. 
» » B 1 id. 

B » 1 C olmenar V 0 

» » I Jl id. 

Persona á quien se prest. Cuerpo a que pertenece 

Sr. Alcalde de Fuencarral. 
ComaiMl.mt" dej puesto. . 
Agustiua López- • • • 
Goiiiftiida-ite del puesto. . 
Sr. Alcalde de San Sebastian 
flafael Palacios 
D. Jonquin Arjona;. . . 
Comandante <iel puesto. . 

Idom 
Ídem 

Teresa Losaila 
Alguacil 
Tomás Utray 
Sr AlenI lo de San Setaalian 
Pedro Sierra 
Guardia civil 
Joarjutn Rodríguez. . . 
Comandante de Guardia civil 

ídem 
Feliciano Perdiguero. . . 
Encarnación Cañábate. . . 
G u a r d i a c iv i l 
Hermenegildo Gallego y otros 
Germán Pérez 
María lichavarria y su bijo. . 
Guardia civil 
Sr. AL aldo de Alcobendas. 
D. Francisco Quiniela. 
D. Juan [Justillos. . . . 
ímrdia civil 

ídem 
Ídem 
ídem 

Alguacil 
Antonio Sevilla 
Guardia civil 

ídem 
Manuel Alonso 
Comandante de Guardia civil 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Sr. Alcalde do San Sebastian 
Benigno Martínez. . . . 
J u a n P e n a 
Joaquín Y ¡dan 
Ü. Francisco Quiniela.. . 
Guardia civil. . - • « ; . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Javier Calleja y su hijo. . . 
Guardia civil. . . . . . 

Ídem 
ídem 
ídem 

Martin Méndez 
Sr. Alcalde. 
Guardia civil 
Adgn ctl 
A-u-un Giménez 
Guardia civil 
[José Pérez 
Francisco Reina. . . . . 

» ~ = 
Prosos. 
Enferma. . 
Presos. 

: - ,* £ - £ 
Catadoras de Madrid. 
lufantrrLi de Iberiai 

Guardia civil. 
Presos, 
ídem 

Knferimi. 

K u f i i i i i o . 

Cazadores *ln h'i^uoras. 
Pro:-.i*. 

Enfermo. 

Presos. 
Eiifermo. 

Mejn 
Pres. s. 

Enfermos, 
ídem 
ídem 

Presos. 
» 

Cazadores do Cataluña, 
h.fan'.oria de Iburin. 

Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
Pobre enfermo. 

Presos, 
ídem 

Enfermo. 
Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

»* 
Cazadores do Figueras ; 

Enlernio. * 
1* 5 »1 Cazadores de Cataluña. 

Presas. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. 

Pobres. 
Pre-os 
t.iem 
í d e m ¡ 

TI- . ' ídem 
Pobro enfermó. 

Presos, ; 
ídem 

Punto d-i 
espedlcion 

Guardia c i v l r 

Pms isl 
Guardia civil. 

Enfermo. 

Fuencarral 
Alcobendas 

Meni 
ídem 

S. Sebastian 
Granada. 
Madrid. 

Alcobpodas 
."ídem 
ídem 

Alcobendas 
EÉiBlajL 
. Sebastian 

Madrid. 
Alcobendas 
Patencia. 

Alcobondas. 
Idom 
ídem 

Madrid. 
Alcobendas 

Aranda. 
Alcobendas. 
I'or el&gutia 
Alcob"ndas 

¡)S. Sebéstiaii 
Madrid. 

Mera 
Alcobendas 

ídem 
ídem 
ídem 
IdeSn 

Valdetorres 
Alcobendas 

Ide.D 
Venturada. 

Alcobendas. 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

S. Sebastian 
Madrid. 

IJValdetorres. 
Burgos. 
Madrid. 

Alcobendas. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Sta. Cru.z. 
Alcobendas. 

I léin 
ídem 
Idera 
ídem 
Ídem 
ídem . 
ídem 

Madrid. 
Alcobendas. 

M¡.drid. 
Colmr. V.° 

" Autoridad. 

F E C H A S . 

3 Alcalde constit. 
Cíe. del puesto. 

Atcalde constit 
Cto. de puesto. 

Vlcafái <-..>nsiit 
CapiUm g<jiiüra¡ Ifí3 

GofieniaJpr. xi 
Cto. del puesto.[I « 

'I lera 
Idom Jl]3 

Mctlde conslil.BiO 
Mea Id corregr. |g, 
Alcalde conslií. jo 

Idom i'j 
(¡¡.pilan general, n 
Cv. del puesto. (9 

Gobernador. u 
pCte. del puesto. ¿2 

ídem >3 
Alcalde conitil. 21 

Gobernador. 21 
Cto. de p u e s t o . 27 

Alcalde constit. 
ídem 28 
[deja ^7 

Cte. do puesto. 29 
Alcelde corístil. i 

Gnbernudor. i 
Geíc de E. M. 2i> 

Cte. del puesto, c 
ídem 
Ídem 
Mein II lo 

Alcalde constit 
idom 

Cte. de puesto, j 13 
Moro 18 

Alcalde constit. 10 
Clc. del puesto. 21 

Idom 22 
ídem 24 
ídem 27 
Idom 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Alcalde conslil 
Ídem 24 

Gobernador. l 
Cte. del puesto. 3 

ídem 7 
Idera 8 
Idera I I 
ídem 11 

Alcalde constit. 25 
Cío. del puesto. 14 

ídem lo 
li mi 1S 
ídem 21 

Alcalde constit. 21 
ídem 20 

Cte. d.d puesto. 28 
Alcaide constil. 2S 
Capitán general. 26 
Cíe. dol puesto. 29 

Gobernador. 30 
Alcalde constil.]/ 7[ 

Mes. A . ," 

Setbre.ll8e3 Fuencarral. 
Oclbre 

1d. 
Id 

Satine. 
id . 

Octbre 
id. 
id. 
¡I. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
Oclbre 

U. 
id. 
i:l. 
id. 

Setbre. 
Octbre 

id 
id 

Nt bre: 
id. 

Setb.-e 
Nobre i 

tu. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dícbrc 
id. 
id. 
id. 

Nobre. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 

.id. 
Nebro. 
Dicbre. 

id. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Jd . 
. i. 

Enero. 

i i. 
id. 
id 
id. 
id 
id 
id, 
id 
id. 

::!. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id; 
IJ. 
M. 

id. 
id. 
di 

id. 
id. 
id. 
i I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
íd 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 

<838j| 

Pueblo en 
Procede I que se 

el asistido I terminó el 
d i r. | servicio. 

El Molar. 
Alcobendas] 

Midnd. 
S. SebastianlS. Sebasli-u 

Léganos. 
M a d r i d . 

Idera 
El Molar. 

Granada. 
El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Mstlrid. 
Lozoya. 

Alcobendas. 
El Molar. 

IVuldolorresi 
Madrid. * 

El Molar." 
Madrid. : 

El Molar 
Madrid. 

Id.-m 
ídem 

S. Sóbastianls. Sebastian 

O c t b r e . / i 803» 

Madrid 
EJ M;>lar. 
Cabañil las 
El Molar. 
Iladrid. 

Alcobendas. 
Madrid. 

ídem 
Araada. 

Alcobeullas 
Torrelagunal 

El Molar. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

Eí Molar, 
ídem 

Madrid. 
i letn 
Idera 

El Mular. I Idom 
¡S. íSebastian S. Sebastian 

Molar. 

Madrid. 
Torrela^una 

Madrid. 
Ei Molar. 

Ídem 
Madrid. 

Alcobendas 
ValdefOlos. 

Madrid. 
El Molar. 

Venturada. 
Madrid. 

El Molar. 

Madrid. 
B 
» 

Madrid. 

» 
Torrelaguna 

B 
Alcobendas. 

• » 
Madrid. 

Sta. Cruz. 
El Molar. 
Madrid. 

Idom 
El Molar. 

Alcobendas 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

a 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid, 

ídem 
El Molar. 

Madrid, 
ídem 

El Molar. 
Madrid, 

ídem 
El Molar. 
Madrid. 

El Molar 
ídem 
Ídem 

S. Sebastian 
El Molar. 

Madrid. 
,1 

Idera 
Id MU 

ídem 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. 

ídem 
Madrid. 

i:í Molsr. 
Idom 

Madrid. 
Ídem 

Colmr. V . C 

Madrid, 
ídem 

Ft. el Fresno 
El Moiar. 
Guadíjx 

Fuencarral. 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

Valores del primer semestre de 1865 y año económico. 
JSJÍI» ai> .1 

R E L A C I Ó N de los industriales que por'la contribución de subsidio industrial y valores del primer semestre de 1863 
económico actual han sido declarados fallidos por el Excmo. Sr. Gobernador en decreto de 51 de enero de 1864 
publica en el presente Bole([n Oficial de la provincia en cumplimiento á lo que se previene en la disposición 9.* 
cular de la Dirección general de contribuciones de 26 de junio de 1856. 

Valores del primer semestre de 1865. 

y del año 
, la cual se 
de la cir-

Pueblos. Nombres. -
•Kh ofliiu -.r uliiííi <m.*H)?ib ajian-i) I i HSÍJ I I 

,i 

Industrias. Rs. cents. 

Ajalvir. . . 
ídem 

Mejorada del 
Yau«ll»..-.-B-V'" 

Ídem. 
Yic&lvaro. 
Alcobendas. . 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

I El Molar. . . 
Horlaleza.. . 

1 Fuencarral. • . 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

o. 

San Agustín. 
ídem, 
ídem. 

San Sebastian. . . . 
ídem, 
ídem. 

Buitrago 
. ídem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Cabanillas de la Sierra. 
El Vellón 

ídem. 
Reducíia. . s ; ; ¿ «IJ 

'A iti 

. Celestino Alarilla. . . . 
Mariano Plaza López (menor) 

. Juan Pina. . . . . . 

. EFadio Salobrat. . . . 
\ ictorio Alvarez. . . . 

. Raimundo Sánchez. . . 

. Felipe Guillen 
Francisco Escondo. . . 
Felipe Andrés. . . . . 
Lino Castro 

. Nicomedes Ruiz. . . . 

. llamona Cervera. . . . 

. Vicente López Huelves. . 
Francisco Bilbao y Compañía 

ídem. 
.Bernabé Ibanez. . . 

. Pedro Ilernandez. ' . . 
Joaquín González. . . 
Bernardo Fernandez. . 

. Feliciano Perdiguero. . 
Jacinto Montenegro. . 
Pascual Madrazo. . . 

. Manuel Moreno. . . 
Gabriel Lobo. . . . 
Domingo Bustos. . . 
Gregorio García. . . 
Victoriano García.. . 
Gregorio García. . . 
Santiago Vélaseos . . 
José Escudero. . . . 
Francisco Uceta. . . 
Vicente Pérez. . . . 

Porteador con dos caballerías menores. . . . 30,20 
Ídem. 30,20 

Herrero . f?*íí 
Tienda de vino y aguardiente ¿o . t2 
Porteador con dos caballerías mayores. . . . 50,66 
Albaflil 22,02 
Médico-cirujano ¿2,28 
Figón 1 9 ^ 7 

Porteador con una caballería mayor 7,92 
Un carro con tres muías 46,50 
Taberna.. , *§$S 
Quincallera O ' A P 
Arrendatario de vino 49,06 
ídem de aceite I r » 
ídem de jabón 8,62 
Herrero ,?'x2 

ídem. 11.0b 
Rematante de consumos.' 5,86 

ídem. 14.71 
Puesto de vino ^n ' -o 
Zapatero ^ , o 8 
Arriero con dos caballerías mayores 52,01 
A bastecedor de car nes 152,69 
Herrador. 22,11 
Bodegonero ' o o ' l í 
Panadero 2- , 11 
Cabestrero - 5>68 
Molino ^ , 9 4 
Mesonero. . . . • - J — r — ; — p . . . . 41,6o 
Midico-cirujano l a 
Herrero . . . . 22 ,1 -
Cirujano 22,10 

Vahes del año económico de 1863 á 1864. 

Ajalvir. . . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Daganzo. . . 
Ídem. 
ídem. 

Chai uar ti ii. . 
ídem. 

Talamanca. . 
Ídem. 

Alcorcen. . . 
Fuenlabrada.. 

ídem. 
ídem. 

Móstoles. . . 
Parla. . . . 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Majadabonda. 
ídem. 

Balbino López Sancho. 
Miguel Bravo y herederos. 
Doroteo Bravo" 
Celestino Alarilla. . . . 
Leonardo Pérez. . . . 
Faustino San Martin. . . 
Mariano Pérez Benavente. 
Mariano de Cava. . . . 
Luisa García 
Gregorio García (mayor). 
Gregorio García (menor). 
Isidro Vela 

Ídem. 
Clemente Castellanos.. . 
Brígida González. . . . 
Faustino Leva Martin.. . 
Alejandro Juste. . . . 
José García 
Meliton Velasco. . . . 
Antonio Quevedo. . . . 
José Postre.. . . . . 
Gerónimo Castrejon. . . 
Leonardo Ajenjo. . . .¡ 
Antonia Morete. . . . 
Celestino Bermejo. . . 
Francisco Cenicero. . . 
Tomás Alvarez. . . . 

Porteador con dos caballerías mayores y una menor. 
ídem con una mayor y dos menores 
ídem con dos mayores y una menor 
ídem con dos menores 
ídem con una mayor y dos menores 
ídem con una mayor y tres menores 
ídem con dos menores 
ídem con una mayor y dos menores 
Carro con tres mayores y una menor 
Ídem con dos mayores y una menor 
Ídem con cuatro mayores y una menor. . . . 
Almacenista de aceite y jabón 
Taberna. 
Cirujano 
Panadera 
Arrendat. con una mayor y una menor. . . . 
Médico 
Carpintero 
Arriero con dos menores 
Tablajero 
Herrero 
Carretero 
ün carro con una muía 
Arriero con una mayor y una menor. . . . . 
Un carro con dos múlas 
Albéitar 
Trajinen) con dos mayores 

01 

Madrid 41 de febrero de 1864.—José Fernandez de Riero. 

161,88 
129,50 
161,88 

64,77 
129,50 
161,88 
64,77 
97,12 

226,61 
161,88 
291,58 
472,14 

91,37 
40,20 
40,20 
97,13 

182,76 
60,90 
64,75 
45,68 
45,68 
45,68 
64,75 
97,12 

129,50 
45,68 

129,50 



Habiéndose liquidado por esta Admi
nistración principal el premio del uno por 
100 á que por las instrucciones y órde-
065 oTIgénles, tienen derecho los Ayun-
tamientos de la provincia por la formar, 
cion de las matneniasJdelfa dmitribubion 
industrial del ano de 1862 y primer se
mestre de 1863, se hace saber á los se
ñores Alcaides de los mismos, que desde 
el día 7 del corriente mes, hasta el 11 
de abril próximo, queda abierto el pago 
en esta oficina, pudiendo presentarse en 
ella, bien, por si ó por persona compe
tentemente autorizada, pne-vio acuerdo 
riel Ayuntamiento,.ápercibir las canti
dades que por tai concepto les corres
pondan, á tenor de dicha liquidación y de 
los ingresos realizados en Tesorería por 
el Recaudador de contribuciones; én la 
inteligencia de que el que no lo verifique 
dentro del plazo que al efecto se señala, 

.laüUma porqilA f i g n r ? q n r á d i i / l a t\i> h a j n 
en la nómina y formalizado su reintegro 
en las arcas del Tesoro. 

Madrid 1.» de marro -de *664.—El 
Admini>tra<lur. José Fernandez de Hiero. 

a 
Ayur 

Aunque hoy son áprcmjáblcs-lodos-los 
% untamientos que no han realizado el 

pa'go del tercer trimestre del ano econó
mico, de la contribución de consumos, 
la Administración, empleando una defe
rencia que los Ayuntamientos mismos 
sabrán apreciar, omite osa medida es-
trema, rogando á* las corporaciones refe
ridas, y muy especialmente a los señores 
Alcaldes, liaban lo necesario ' para que 
en los primeros 15 dias del* corriente 
mes verifiquen el ingreso en la Tesore
ría de provincia; eñ la inteligencia de 
que, en el caso contrario, el d¡a 16 no 
puedo dispensarme" de despachar los 
apremios oportunos sin incurrir en la 
responsabilidad con' que estoy conmi
nado. 

Madrid 1* dé marzo de 18641—Fl 
Administrador, José FcrnandezdeUiero. 

haya de reemplazar al finado don Pedro 
López Salvaítor, y acoftfar'lo convenien
te respecto á la enagenacidn (le muebles 

""y efectos"péfléñ^cTemlésT dicho concur-
¿o aue han sido subastados sin resultado 
por no hanerse .prekbntaüV) pósteras, v 
está señalado para su celebración el 
martes cíñCo de abril "(leí corriente año, 
á la horade las,dpce,/felmediodia, en la 
audiencia de dicho Juzgado de la Latina, 
piso.bajo-deia territorial. 

Madrid 22 de febrero de 1864.— To
más Ha«de. 

Alcaldía Mayor de Manila. 

En virtud de providencia del señor 
Alcalde Mayor de Manila, refrendada del 
Escribano <íe la misma don Manuel Higi-
nio Vergara, se cita, llama y emplaza á 

4 don José María Sanebet-y-^ Elcodoro, 
Eulogia, Ana y Prudencio Santos de Or-
miluque, para que en el término de ocho 
meses comparezcan y se presenten por 
medio de representante .legítimo con los 
documentos necesarios y conducentes en 
los autos de tealaidanlaría de don Pru
dencio de Santos y Ataure „ natural que 
fué de la villa de La Guardia, provincia 
de Álava, que falleció en la referida ciu
dad do Manila, en la mañana del 27 de 
mayo de 1860, y cuyos autos radican en 
los mencionados Juzgado y Escribanía 
de Manila,á ejercitar el derecho que res
pectivamente tienen, el primero como 
padre de la heredera doña Julia Sánchez, 
y los segundos como legatarios, bajo 

i apercibimiento de que no verificándolo 
dentro del plazo espfesado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

aprobado por el Excmo. señor Goberna
dor civil de esta provincia. 

Hoyo de Manzanares 1.° de marzo de 
1864.—El Alcalde, Nicolás Blasco. 

Alcaldía constitucional de üecerriU 

(Ion la competente autorización, se 
arriendan en pública subasta, el dia 13 
del próximo mes de marzo, de diez á do
ce del día. en estas casas COfls'lfitwláles, 
bajo la prosidedeia «ée-l señor Atealde y 
con asistencia dt;l guarda montes, los 
pastos de las lincas de estos propios, de
nominadas Mala Antón y Solos Prados, 
por un año, que finará en 28 de febrero 
de 1865, para las cabezas de ganados y 
tasación que se espresan, y bajo los plie
gos de condiciones que se hallan de ma-

-nifiostei— 
Mata Antón, para -ÍM c a b e z a s de ga

nado vacuno 700 rs. 
'So1ostVaÜóTpara*20 ttt.iü. ouurs. 
Becerra! febrero 27 de 1864i**Jilian 

de la Rubia. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional del Uoyode Man-
. . sanares. 

•i— 
SESTA SECCIÓN. 

Autorizado competentemente el.Ayun
tamiento que presido, ha acordado ena-

i genar en pública subasta el aprovecha
miento por un año de los pastos .de las 
fincas pertenecientes al patrimonio dees-
tos propios denominadas Heras, Las Vi
ñas, Hurlada, Cabilda, Nueva y Abuela. 

La subasta se celebrará el domingo 
20 del próximo mes de marzo, de do 
ce á dos de su tarde, ante dicha corpora
ción, en la sala consistorial de esta villa, 

r • , i J • • • i- • J « V con estricta sujeción al pliego de con-
En virtudde_ providencia, dictada aic¡<»m»s que divs.le este dia estai-aiUe ma-

nilieslo eo la Secretaria municipal. 
llovó de Manzanares 28 de febrero 

de 180».—El Teniente Alcalde. Eumeno 
Martin. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

refrendada por el Escribano del número 
de la misma don Miguel del Castillo y 
Alba, »e cita, llama y-emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes queda
dos uor fallecimiento intestado de doña 
María1 Isabel Bosabe, para que en él tér
mino de 20 dias se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía á usar del derecho 
tjno so orean asistidos^ en la inteligencia 
deque trascurrido dioho término sin ha
berlo verificado, les parará el perjuicio 
quo haya lugar* 

Madrid 2 de-marzo- de 1864 —Casli-

Juzgado de primera instancia det distrito 
de la Latina. 

Ln virtud dé providencia del'Juzgado 
de primera instancia del distrito dé la La
tina de esta capital, refrendada del Es
cribano don Tomás Bande, se convoca á 
junta general de acreedores al concurso 
necesario de don Manuel Labrafla, veci
no y maestro latonero que fué en esta cor
te, para el nombramiento de sindico que 

' ' itoLtirA-CORREGlMlENTO t)E MADRID. 

De los partes r emi t idos en este dia 
por la Intervención de-Arbitrios munici
pales, la Uel mercado de granos y nota 
de precios de artículos-de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el d\a de hoy. 

2487 fanegas de tri^o. 
1004 arrobas de harina de id. 
4147 arrobas de catbeh. 

75 cerdos degollados, que hacen 
16.851 libras de peso. 

Precios de artículos ai por mayor y por 
menor en el dia de hoy. .}¡ii[ 

Carne de vaca, de 22 n 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 9$ rs. arroba, 

y de 38 á 46 cuartos1 libra. 
Despojos de cerdo, de i 7 á 20 cnarLos. 
Tocino añejo; de 85 á 80 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer á 80 rs. ar. 
Lomo, de ?8 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y (te 46 

á 56 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
€ebmhde .29á3 t ) r s . fag. 

1752 fanegas. 

ídem de 31 de agosto de 1859 A , 
200<rrs.pid. ,99-p? 1 0 Í J 2 > d e 4 

•MI . . • . - < ' 
Se halla vacante el partido de roédi-

co-cirujaoo de esta villa, dotado:'een-él i 
sueldo de 8000 rsi;lde los cuales 4200 
son de los fondos municipales,, pagados 
roensualnientq, por la asistencia faculta- I 
liva á cinco pobres do solemnidad, y los 
6800 restantes, por iguaUís entre los ve
cinos pudientes,, no siendo responsable el 

.Ayuntamiento de esta última partida, j 
Además disfruta casa gratis; y caso de no 
agradarle la que se lo destine, 400 rea- ¡ 
les en.su equivalencia para pago, de otra, ¡ 
quedando á su favor >20 rs. por la asis
tencia á cada un parto, golpes de mano 
airada y enfermedades venéreas. 

JDe 125 á 150 vecinos consta la poft 
blac-iou. que dista 6 leguas de la capital 
(Madrid^ y una de la via terrea del Nor
te. Es nastante sana y de muy buenas; 
aguas. 

Los aspirantes dirigirán skis solicitu
des al Presidente de este Ayuntamiento 
hasta el 50 del presente, peco nunca el 
contrato tendrá fuerza legal hasta ser 

Algarroba, á 49 rs, id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem minüno 
Ídem medio 

Lo qne se anuncia al1 publico para su 
inteligencia. • 

Madrid 4 de marzd'dé! 1864.—El 
Alcalde-Cdrregidor, Dnque de SestOv 

» 

45 
49-96 

Ifem'ael.0 de julio de 1856, de ¿ 
2000 rs. , id., 97. 

Ídem de Obras-púHicas de h ° t e 
lio de 4898, id., 97. 

ídem del Canal de Isabel II, de 4 
lOOO^rs. 8- por 100 anual, publicado 
109 ¡r. 

Obligaciones del-Estado para sulneiu 
cioneé de ferro-carriles, publicado, 95-80 

Aícioñés del Banco de España, no 
publicado, 199. 

lltem & la Metalúrgica de San Juan 
de Afeará!", id., 75 d. 

Obligaciones de id.jid., id., i d s 90<j. 

CÁflfelOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-97. 
París á 8 dias vista 5-18 p. 

SOLSADE MADRID. 

Cotización del 4 de marzo de 1861 á (os 
tres dé la tarde. 

F O N D O S P ÓIB L I X O S . 

Títulos del 5- por 100, consolidado 
publicado, 52-50. 

ídem diferido, no publicado, 48. 
Deuda' amorlizable de peinera clase, 

no publicado, 50 p. . . . v , 
ídem del personal; id., 26-50. 
Accionéis dé carretera^'femision de 

1 * de abril de 1850, con 2 li2 de. inte
rés anual, id., 101-50 d. 

ídem de á 2000 rs. , id., 102-50 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 

PAITE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA FINOJOSA, 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Janln-Directiva y con 
arreglo al a r i , 21 de la ley de6 de julio de 
1&59, se ha requerido hoy por primera vez 
á don Fernando Ruiz, paru que en el tér
mino de quince dias, se presenten en la 
tesorería de la sociedad, ácargo de don 
í%cuiri Moreno, calle del Clavel, n ú m ; 4, 
dTogueríi y satisfaga 540 rs. qee adeuda 
por dividendos pasivos.jque han correspon
dido á las acciones núm. 51 segunda mi
tad, 42, 84 y 95; que posee en esta era-
pífcsa . 

Madrid 2 de marzo de 1864.—El Presi-
deiueJiiucrm S. Carmena,—155* 

VtCEPlUeSIOBNCIA DE LA CORPORACIÓN DE CA
PELLANES REALES DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el arren
damiento del coarto principal de la casa 
número 22 de la calle de Floridablanca, 
el cuar se compone de quince piezas, en 
un solo y único remate, que se celebrará 
el dia 14 ile marzo próximo, á las doce 
de su mañana, en la contaduría de este 
Keal .Monasterio, bajo el pliego de con
diciones que al efecto se halla de mani
fiesto. 

San Lorenzo 29 de febrero de 1864.— 
Dionisio González.—152. 

Se saca á pública subasta el arrenda-
niienlo de lo?-pastos del Deheson yiNava-
laÜonguílla, en un solo y único remate, 
que se celebrará el dia 14 de marzo pró
ximo, á las once de su maflána, en la con-
tailm ía de este Real Monasterio; bajo~el 
pliego de condiciones que al efecto se 
halla de manifiesto. 

San Lorenzo 28 de febrero de 1804* 
—DioniFio Gjonzalez.—loo. 

? EWTOR;-J) . JUA« ANTOKIO CURCIÁ. 

Imfi del Tj'ii'smo, calle del Ahr.irav.:r. ñ'tnc 7. 
^MADRlDi í ^ l 
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